
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ECUADORIAN S.A. 

En cludad de Guayaquil alos doce_dlas del mes de Enero del 2018, alas 15h00, en local 
social de la compañia uticado en Cañar y seis de Marzo de esta cludad, se reunen los 
ccanisisa de la compañía ECUADORIAM S.A. por Sus propias derechos, ' señores: 
MARTÍNEZ ESPINOZA DEBORA FAVIOLABURGOS MARTINEZ MIGUEL ANGEL, 
BURGOS MARTINEZ DEBORA GABRIELA, BURGOS MATINEZ ANDREA FAVIOLA, 
herederos del Sr BURGOS ARAUJO MIGULE ANGEL. propietaos de 709.000 acciones y Sr. LUIS ROBERTO MARTINEZ ESPINOZA propietano de 1000 scenes y por lo que en la 
presente sesión, se encuenta la totalidad del capital social de la compañía, Integramonte. 
suscrlo y pagado on un 100%, el mismo que asciende ala suma do ochocientos. dólares de 
los Estados Unidos de América, divido en ochocientas acciones ordinarias, nominaivas, 
incisos Neradas, de un velar nominal de un dele delos Estados Unidos de Aménse cade 

¡Coma los sccionstas concurrentes representen la totalidad del coptal suscrito de Is Compas, 
resuelven por unanimidad constiulrse en Junta General Unersal Extracrdnaria de 
Accionistas, de conformidad con lo que dispone el Ar. 238 de la vigente Ley de Compañiss, 
para conocer el siguente Orden del Día, sobre cuyos Puntos esián de acuerdo en atar 
ambien por unanimidac, a saber. 
Primero, — “Conocer y resalver sobre los Informes que, porel ejercito económico del 2017 

han prasertado el Comisario y Gerente General de la Compañia” 
Segundo: — "Conocar al Estado de Situación Financiaa y el Estado do Resultado Integral por 

el ejercislo económico 2017, aprobaros u ordenar su fectíicación, según 
comenga 

  

Tarcero; — "El destino de las ulidades, del ejercicio aconómico 2017, s las hubiere 
Se designs por unanimidad para que Presida la sesión de la Junta General Universal 
Estraorénata, la presidenta_ de la Compañia señora YOLANDA MARTÍNEZ ESPINOZA y 
como Setretario, señor MIGUEL ANGEL BURGOS MARTINEZ. 

El Prosidante dispone que par Secretaría se constata al quórum estaluado y se de 
“cumplimiento s las demás formalidades legales y reglementanas, hecho lo cual, el Presidente 
deciara instalada la sesión para tata los puntos acordados. 
Para conocer el Primer Punto del Orden del Dia, la Presdenta dispone que por Secretaría se 
da lectura de los Informos que, por ol ejercicio económico del 2017, han presentado al 
Comisario y Gerente General de la Compañía. "Hecho as! y, luego de dellerar al respecto, 
llogado el momento do tomar votación, President y Gerente General dela Compañía dada su 
celdad de soconsta el gerente de la misma, hitron uso de la palabra para manetar que, 

por disposición del Ariclo 243 de la Ley de Compañías estaban prohibidos de votar en este 
Punto, romtición que descari la posbildad de abstención, de manera que los Informes en 
cuestión fueron aprubados por unanimidad de yotos del resi del capl pagado concurente 2 
la sesión y hablado en este Punto para votar 
Acto seguido, a Presidenta de la Compañía, pera concer: el Segundo Punto del Orden del 
Día, puso a consideración de la Junta el Estado de Stución Financiera y el Estado de 
Resultado Integral porel ejercicio atonómico del 2017 soltando que esla Junta se pronuncio 
sobre los mismos, bien sea aprobándolo o en su defecto, ordenanco su rectficacón, según 
sea convemente. La Junta General pasó a estuciar detenxamente las estados inanciros. 
presentados a su consideración y luego de delibrar sobra los mismos, legado el momento de 
Tomar votación nuevamente Presuiente y Gerente General, por su calidad de accionista de la 
Compañia, expusieron cue el numeral primero del Antculo 243 de la Ley de Compañias les 
pronbala votar en este punto y que esa prohibiión descara la posiblidad de abstención, de 
manera que los estados financieras referdos, fueron aprobadas por unanimidad de votos del 
resto del capial pagado concurrente la sesión y habitado en este Punto para votar.



Finalmente so pasó a tatar e Tercer Punto del Orden del Día, esto es el destino de las 
úbidades, del ejercico económico 2017, s las hubira. La Junta General luego de deliberar 
sctre el partilar reso que, de las ullidades habidas en el ejercicio económico dal 2017. 
luego de deduct lo coresponcionto al 15% de participaciones de tmbajadores yal mpuesto a 
laranta el seldo sea transferido ela cuenta Utilidades acumuladas 

  

No habiendo otro asunto de que atar, l Presidente ds la sesión deja constancia que quedan 
incarporados al Expediente de la sesión el Aca, los Informes de Comisario y Administrador y los Estados nancieros sometidos a aprobación con lo que el Presidente de la sesión la 
destara concluda yla levanta, siendo las 16050, 

    
  

  

AIGUÉL ANGEL BURGOS MARTINEZ 
Secratario de! 

  

Sesión y accionista


